
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO    
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)   

   
Expediente: 2015-00136 - Solicitud: 2022-0051  

  
En atención al reporte de títulos obrante en el archivo 003 de la solicitud 

digital, por secretaría ofíciese al JUZGADO 2° CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS de esta ciudad, informándole que no es 
posible acceder a su pedimento, toda vez que para el presente asunto no 
existen dineros consignados a cargo de este Despacho.  

  
De otro lado, por secretaría efectúese el traslado virtual del proceso de 

la referencia a través del portal web transaccional del Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

 
CÚMPLASE,     

    
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ    

DMDG.    

  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito
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